
UN¡VERSIDAD TECNOLÓGGA DE LOS ANDES
'Comprometilos con k Aaelitación"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

Que, por Resolución Rectoral N" 07g-2017_UTEA-R, del 27 de febrero de2017encargada, en vias de regularización, la Sub-Dirección de Tesore¡ía de la UTEA, aI. Camilo ANCALLA ALCCA- a fin de que asuma las funciones inherentes al cargoa partir de la fecha de la indicada

Abancay, 08 de marzo del 2017.

VISTO:
El Memor¡íLndum N" 0r l8-2017-UTEA-R, del 02 de ma¡zo de 20r7, del Rectorado

que dispone emisión de resolución 
"o, 

.urgo , á- .uenta a consejo universitario encar_gando a ra cpc. Iris Ada MELGAR pAalrEco, la sub-Dirección de Tesore¡a-áe L
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la constitu-ción, cada Universidad es autónoma in su régimen ,oÁ'uiro, de lobiemo, ;;¡¿;;;,

administr_ativo y económico; concordante con-er ert. t ae ia Ley u,i""^it*iu ñ=ilizñ,que regula la autonomía de las universidarres, y Ios Artícuros i. y ze ileÁs zl ,;i;.;del Estatuto uruversitario, que norman las facuitades J.i [".to., entre ellas autoriza¡ de_srgnar runclones admrrustrativas, con cargo a dar cuenta al consejo universitario, al am_paro de las faculrades contempradas en el art. 62 ítem 62.2 de la tey úrrr"i"i"ii", qr"confiere al Rector la atribución de dirigir ra actividad académica y administrativa de laUniversidarl;

,. Que, !e 3cu¡rdo lo dispuesro en el Art. 194, ítem 194.1, numeral 3) del Estatutouniversitario, la sub-Dirección de Tesoreria a"p"ná" ¡"áqricamente de la DirecciónGeneral de Administración; es er órgano 
"r".gáao 

á.'*ii,uguarda. los recursos finan-cieros provenientes de todas las fuentes de ingreio, n'¡á J. 
"uptu.iones 

por la prestación
de servicios educativos y atender de manera Jportr*-v .*i*, Ias obrigaciones contra!das porla Univ_ersidad, según se infi:T qe]]linral ;;'Orgu*r""i¿, yfír.l;;;; _ Mó,aprobado por Resorución Rectoral N" 0075-20r6-úTE;-óu, del 30 de diciembre de2016;

altc¡tE

1ec Al

Que, mediante Memorándum No 01 I g-20 r 7-urEA-R, del 02 de ma¡zo de 2017, erRectorado dispone emisión de repluliol 
1on .-g" 

" 
a.r .r*t" a consejo universitarioencargando a ra cpc. Iris Ada MELGAR pAcñco, ra sub_Dirección"¿" r..oi"ii. á"

P_U1"or¡O3A 
Tecnológica de los Andes, 

" 
p*iiJ" iu I".r,a a fin de que asuma lasfuncrones inherentes a[ cargo con responsabilidad e identificacién 

"o" 
h u;i;";id;,;méntoa la propuest¿ de la sub-Dirección de contabiiida4 iormurada a través del oficioN" 02-2017-UTEA-SDC.Ab, det22 dereb.ero ae iO-tf-'

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológica
9. 111f9::.aispuestas por la Ley Universitaria ñ-iólZót, r"y de Creación N. 23852,Ley N" 26280, er Estatuto de la^ úruversidad; v ra n"sotucion der comité Electoral N"011-2015-CEU-UTEA-AB, det 28 de mayo ¿liois.----'--

2

RESOLUCIÓN RECTORAL N' D2-2OI7.UTEA-R
r\

Resolución;

W

W
EECI,'N



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
' Qonrytrometilos c on k Acre liuciófl "

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

...viene de pas. 2. IRESOLUCIÓN RECTORAL M 0s2-2017-(nEA-R] (Pás. 3)

SE RESTIELVE:

ARTÍCT]LO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO IA RCSOIUCióN RCCIOTAI NO

A78-2017-UTEA-R, del27 de febrero de2Ol7,que encarga la Sub-Dirección de Tesorería
al CPC. Camilo ANCALLA ALCCA; d¿lndole las gracias por los servicios prestados a la
institución.

ARTÍCIILO SEGUNDO.- ENCARGA& por necesidad e interés institucional,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, a la CPC, Iris Ada MELGAR PA-
CHECO,Ia Sub-Dirección de Tesorería de la Universidad Tecnológica de los.Andes, a

partir de la fecha, a fin de que asuma las funciones inherentes al cargo con responsabilidad
e identificación con la Universidad.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, que la Dirección General de Adminis-
tración y la Sub-Dirección de Recursos Hurnanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, NOTItr'ICAR con la presente

Resolución a dichas instancias y demás unidades administrativas de la Universidad Tec-

nológica de los Andes,

- PTIBLICAR, la presente Resolución en el portal web

REGÍSTRESE, Y ARCHÍVESE

ROMI.AI
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
GARCiA

General
Tecnológica de los Andes


